
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:   LIQUIDACION   DE   SOCIEDAD   CONYUGAL   a   continuación   de   la 
sentencia de DIVORCIO 
Radicación: 20 001 31 10 001 2019-00155-00 
Demandante: ARNOLDO BECERRA RODRIGUEZ 
Demandado: MARIA ALEJANDRA BRITO CUJIA 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, apruébese en todas sus partes la liquidación 
de costas realizadas por la secretaría del despacho; de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
A.P.V. 
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